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1 - PUBLICACIONES 
---."-.p. ll____^__--__l- 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Pubifeaclón Excedente --- -- 
Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- 8 90,- 99 3, 

Edictos de Mina $ 4.250,- $ 90,- ,, m 

Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 
Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,. 

Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, 3, 

Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesibn veinteñal $ 7.200,- $ 120,- y, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ - -  Y, 

Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios # 3.000,- $ 90,- ,, 9, 

Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 

Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- $ 49.600,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,-- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los  untos v las comas aue los seDaran. - - Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 

-Los sipos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 2, &, %, se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos imp~rtes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exc~rtas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Salta, 31 de octubre de 1979 
RESOLUCION Na 1118 

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente No 45.025/78 - Código 66 (Original 
y corresponde 1). 

VISTO que mediante resolución ministerial nú- 
mero 481 de fecha 29 de mayo de 1978, se dic- 
poiie la instrucción dc un sumario administrativo 
tendiente a dejar debidamente esclarecida la de- 
nuncia formulada por vecinos del barrio Boulogne 
Sur Mer, en contra de las empleadas Esperailza 
Angelita Alvarez de Morales y Gladys Noemí Ar- 
ce Salinas de Domínguez, auxiliares de enfermería 
del Centro de Salud NQ 9 del citado barrio, de- 
pendiente de la Dirección de Consultorios Perifé- 
ricos; y 

I=IONSm)lE~RA!ND~Oi: 
Que de las conclusiones arribadas cn el referido 

sumario no surgen pruebas concretas y fehacien- 
tes que determinen la comisión del hecho denun- 
ciado. 

Que en consecuencia, corresponde liberar de 
responsabilidad a las nombradas, estableciendo que 
dicho sumario no afecta el buen nombre y honor 
de que gozaren las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la ley N? 3957. 

Que atento lo dictaminado por las Asesorías 
Letradas de la Dirección General de Administra- 
ción de Personal y de este Ministerio y la provi- 
dencia de fs. 92, corresponde el dictado del ins- 
trumento administrativo pertinente. 

Por ello. 
El Ministro de Bienestar Social 

' 
R B , W E - Z V ~ :  

Artículo lo - Dar por concluidas las actimcio- - 
nes sumarialesrobrat.~tes' en autos, que fueron or- 

denadas por resolución ministerial NQ 481 de fkcha 
29 de mayo de 1978, eximiendo de toda respon- 
sabilidad a las Sras. Esperanza Angelita Alvarez de 
Morales, L. C. N? 8.715.381, y Gladys Noemí Ar- 
ce Salinas de Domínguez, D.N.I. N? 11.538.960, 
auxiliares de enfermería del Centro de Salud No 9, 
dependiente de la Dirección de Consultorios Peri- 
férico~, Unidad d e  Servicio 2/12, dejándose cons- 
taucia que dicho sumario no afecta el buen nom- 
bre y honor de que gozaren las mismas. 

Ai-t. 20 - Remitir las presentes actuaciones al 
Tribunal de Cuentas de la Proviiicia. 

Art. 39 - La presente resolución será publi- 
cada en el Boletín Oficial conforme lo establece 
el artículo 29 de la Iey No 3957. 

Art. 4Q - La presente resolución será firmada 
también por el señor Secretario de Estado de Sa- 
lud Pública. 

Art. 59 - Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar. 

Solá Figueroa - Bava 

EDICTOS DE MINA 

O. P. No 36230 F. No 4922 
El doctor Roberto David Orozco, Juez de Mi- 

nas y de Registro de Comercio, hace saber a los 
cfcctos dcl Art. 25 del C. de Minería que, Direc- 
ción General de Fabricaciones Militares, el 11 de 
mayo de 1979, por Expte. NQ 10.865-D, ha soli- 
citado en el Departamento de Los Andes, per- 
miso para explorar y catear la siguiente zona: Co- 
mo PR el Cerro Tul Tul y se mide 22.400 me- 
tros az. 3559 hasta determinar el PP., desde este 
punto se mide 4.000 metros az. 909 hasta el pun- 
to 1; 5.000 metros az. 180O hasta el punto 2; 4.000 
metros as. 2709 basta el punto' 3 y por último 
5.000 metros az. 360Q~hasta lbgar nuevamente al 
P.P., ceirandp de esta manera la superficie libre 
























